
Aflo 1920 Sábado 28 fie lebrero de 1»20 Núm. 51 

B O L E T I N O F I C I A L 
DE DA PI^OYINCIA DE M A D ^ T P 

L a s leve» ordene* y «nuncios qne nava* de insertarse en loa 
lOtwnr» . » OrirtuMB» nan de mar dar ¿\ Jefe Político renpec-
t r o , flor cavo cond>;ct.-> |e o i u r i n a los editores délos mencio-
v«dí>s oe'-lndlpos, 

(Reai orden do 5 de A b r i l do 1863.) 
J> onbüe» todos Ini d(aS, tXCCltO lOI domingos. 

^ 0 Í 7 n i Ñ A S P v T, i < i H nti 8. entresuelo derecha 
TTtLBFONO r°81 

o r o í s » a. n o » T on TKBS a. s a i » 

P r e c i a de •t/««r!!p*v.- i * 

Centro» ofictmle*.— Rn esta capital, llevado a domicilio, 2.JO pea ¡ta* mersaales; mo

ra de ella .3*50 al « e s , 10.SO al trimestre, 21 al semestre jr 42 por oa aflo. 

Pa r/ i c j /a r r i - R n esta capital, l levado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24 al as> 

mostré y 48 al alio, y fnera de ella, 15 al trimestre, 30 al semestre y 60 al «ño. 

Se admiten svscripcioaes en Madrid, en la Administración del aorjsria, calis de Pe-

l i t r o * , S entio. dcaa .—Faera de esta capital, directamente por medio de carta a '.a Ad * 

min i s t r ados con inclusiva del Importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro, 

TAslIf'i ¿>¡K 

Anuncios procedentes de !a Excelentí
sima Diputación provincial , l inea o 
fracción 

Dependencias oficiales, 1 lefn i l . 
Anuncios particulares, idem Id 

0 -50 pesetas, 
• 75 — -
1 56 — 

¡ N ú m e r o sue l to a Cant roa oU«:<AÍes, 50 oéntlmoa. 
; A p a r t i c u l a r e s , 6 0 cént imos . 

P a r í a o f i c i a l 

3 u Majestad el Rey Don A l f on -
¿o X I I I <q. D . | ), - u Majestad la 
Re ina D o n » V i c to r ia Enmenia, y 
S 8 . A A . R R . el Príncipe de Astur ias 
« infantes, continúan s in novedad en 
J U importante salnd. 

De ignal beneficio disfrutan las de-
m i s personas de l a Augus ta Rea l F a 
m i l i a . 

ófcisimó Civil 

Jefatura de Obras públicas. 
Carreteras. 

Part ic ipando a este Gobierne c i v i l 
la Jefatura de Obras públicas de l a 
prov inc ia que se han recibido defini
tivamente las obras de acopios de pie" 
dra machacada para conservación del 
firme, incluso su empleo en recargos 
de los kilómetros 13 a l 18 de la carre
tera de pr imer orden de Madr id a 
Por tuga l , este Gobierno c i v i l , de cen-
tormidad con lo prevenido por Rea l 
orden de 3 de agosto de 1910, pub l i 
cada en l a Gaceta de Madrid corres
pondiente a l día 22 del propie mes, 
ha acordado disponer que por los A l 
caldes de los términos municipales de 
Aleoreón y Móstoles, en los cuales se 
han ejeoutado las obras, se remitan a 
l a expresada Jefatura de Obras públi
cas las certificaciones de qne trata l a 
citada Rea l orden, en nn plazo que 
no excederá de tre inta días, pasado el 
enal se entenderá que no se l ia formu
lado reclamación alguna contra el con
tratista de las expresadas obras, don 
José Navarro Mirrínez. 

Madr id , <¿5 de febrero de 1 9 2 0 . - E l 
Gobernador, Marqués de Gr i ja lba . 

( D . - 2 3 ) 

Part ic ipando a este Gobierno c i v i l 
la Je fatura de Obras públicas de l a 
provinoia que se han recibido def init i
vamente las obras de acopios de pie
dra maohacada para conservación del 

firme, incluso su empleo en recargos 
del kilómetro 12 de la carretera de 
M a d r i d a Po r tuga l , este Gobierno c i 
v i l , de conformidad con lo prevenido 
por R e a l orden de 3 de agosto de 
1910, publ icada en l a Gaceta de Madrid 
correspondiente a l día 22 del propio 
mes, ha acordado disponer qu? por 
los A l ca ldes de los términos munic i 
pales de Carabanchel A l t o y A l eor 
eón, en los cuales se han ejeutado las 
obras, se remitan a la expresarla J e 
fatura de Obras públicas las certifica
ciones de que trata la citada Rea ! or
den, en un plazo que no excederá de 
tre inta días, pasado el cual se enten
derá que no se ha formulado reclama
ción a lguna contra el contratista de 
las expresadas obras, I). José Navarro 
Martínez. 

M a d r i d , 25 de fobrero de* 1920. - E l 
Gobernador.—Marqués de Gr i ja lba . 

( D . - 2 4 ) 

Ministerio de la Guerra 
( Continuación) 

B A L E A R E S 

Infantería. 

Reg imiento de Mahón, 63, 473. 
Idem de P a l m a , 61, 191. 
Idem de Inca, 62, 263, 
Bón. Caz. de Ib iza , 19, 30. 

Caballería. * 

Crupo escuadronea de Mal lorea, 90. 

Artillería. 

Comandanc ia de Mal lo rca , 10. 
Idem Menorca, 175. 
Grupo de Mal lorca , 139. 
Idem de Menorca, 79. 

Ingenieros. 

Compañía Zapadores de Mal lorca , 6. 
Idem Telégrafos de íd, 17. 
I d em Zapadores de Menorca, 41. 
Idem Talégrafos de íd, 45. 

Intendencia. 
Sección m i x t a de Mal lo rca , 19. 
Idem i d . de Menorca, 27. 

Sanidad Militar. 
Seeción de Mal lorca , 9. 
Idem de Menorca, 19. 

Infantería 
Regimiento de Tenerife, 61, 295 re

clutas. 
Idem de las Pa lmas , 66, 219. 
Bón. Caz . de l a P a l m a , 20, 30. 
Idem Gomera Hierro , 33 , 55. 
Idem de Fuerteventura , 22, 27. 
Idem Lanzarote, 21, 30. 

Caballería. 
Grupo escuadrones de Canarias, 25 re

clutas. 
A rtiller ia 

Comand. a de Tenerife, >07 reclutas. 
Grupe de montaña de íd., 66. 
Comand." de Gran Canar ia , 124. 
Grupo de montaña de íd., 50. 

Ingenieros 

Comp. Zap . de Tenerife, 34 reolutas. 
Idem Telégrafos d i íd. 45. 
Idem Zap . de G r a n Canar ia , 31. 
Idem Telégrafos de ídem, 58. 

Intendencia 

Sección mix ta de Tenerife, 24. 
Idem íd. de G r a n Canar ia , i o. 

Sanidad Militar 

Sección de Tenerife, 8. 
Idem de Gran Canar ia , 10. 

C E U T A 

Infantería. 

Regimiento de Ceuta, 60, 783 re
clutas. 
Idem de l Serra l lo , 69, 597. 
Batallón Cazadores de Madr id , 2, 415. 
Idem íd. de Barbastro, 4, 643. 
Idem íd. de Arap i l es , 9, 654. 
Idem íd. de L lerena, 11, 666, 
Idemíd. de Segorve, 12, 574. 
Idem íd Ta lavera , 18, 601. 

Caballería. 

Reg . Caz . de V i t o r i a , 28, 273. 

Artillería. 

Regimiento mix to , 633. 
Comandancia de Ceuta, 648. 

Ingenieros. 

Idem de íd., 264. 

Intendencia. 

Idem de tropas, 254. 

Sanidad militar. 

Compañía mix ta de Tetuán, 85. 
Idem íd. de Ceuta, 39 
Compañía de mar, >. 
Regimiento ? an Fernando, 11, 1.438 

reclntas. 
Idem Ceriñola, 42, 1.287. 
Idem Me l i l l a , 59. 1.427 
Idem A f r i ca , 68, 1.161 

Caballería 

Regimiento de Alcántara, 14, 240. 

Artillería 

Comandancia de Artillería, 405 
Regimiento mixto , 487 

Ingenieros 

Comandancia Ingenieros, 475 

Intendencia 

Comandancia de tropas, 213 

Sanidad Militar 
Compañía mix t s , 31 
Compañía de mar. 24 

Infantería. 

Batallón Cazadores Cataluña, 1, 687, 
reclutas. 

Idem íd. Tar i fa , 5, 642. 
Idem íd. F igueras, 6, 611. 
Idem íd. C iudad Rodr igo , 7, 609. 
Idem íd. Las Navus, 10, 604. 
Idem íd. Ch ic lana , i 7 , 657. 

Caballería. 

Regimiento Cazadores Taxd i r , 29, 219 
Establecimiento de Remonta , 22. 

Artillería. 

Comandancia de Artillería, 462. 

Ingenieros. 

Idem de Ingenieros, 321. 

Intendencia. 

Idem de tropas, 195. 

Sanidad Militar 

Compañía mix ta , 58. 
Compañía de mar, 22. 
Infantería de Mar ina , 800. 
Infantería de Mar ina (Península), 700. 
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PROVIDENCIAS JUDICIftLES 
Juzgados de primera inatancir 

C H A M B E R I 

B lanco Santamaría (Felipe), d e | 
ve int inueve afioa de edad, bijo de 
Víctor y de Liaría, natural de Santo 
Domingo de Solos, partido de Salas de 
les Infantes, prov inc ia de Burgos , 
vecino de Madr id , soltero, dependien-
te, de estatura baja, ojos negros, pelo 
negro, nar iz regular, color del rostro 
moreno, domici l iado en la ealle de 
Fúcai, doee, t ienda, comparecerá, den

tro del término de diez días, en el 
Juzgado de instrucción del d is tr i to da 
Chamberí, Secretaría de D. Fulgenc io 
Muzas , para ser reducido a prisión, 
en l a Cárcel de esta Corte; apercibido 
que, de uo veri f icarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Madr i d , 96 de enera de 1920 
V o B.° 

E l Juez instructor, 
José Soler 

E l Secretario, 
Fu lgenc io Muzas 

(B.—171) 

Díaz Fernández (Manuel José Leo

nardo), de veintinueve afies de edad, ' 
hi jo de Manue l y de Franc isca , natu
ra l de M a d r i d , saltero, fumista, sien
do sus señas personales: estatura al ta, 
ojos negros, pelo negro, nar i z regular, 
color del rostro moreno, domiei l iade 
últimamente en la calle daSan Migue l , 
treinta, bajo, precisado en causa por 
estafa, comparecerá, dentro del térmi
no de diez días, ante e l Juzgado de 
instrucción del d istr i to de Chamberí, 
Secretaría de D . Fulgenc io Muzas , 
para ser reduoido a prisión en l a aár-
cel de esta Corte, apercibido que, de 
no veri f icarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar . 

M a d r i d , 21 de enero de 1920 
V.° B . -

E l Jue z instructor, 
José Soler 

E l Secretario, 
Fu l g enc i o Muzas 

( B — 1 7 2 ) . 

H O S P I T A L 

E n v i r tud de prov idencia dictada 
por el Juzgado de pr imera instancia 
del d istr i to del Hosp i t a l , de esta Cor
te, en los autos ejecutivos que sigue 
D . Josó í^áez de Tejada y Herrero 
contra D . Eduardo Losada y González 
V i l l a l a r , como padre y legal repre
sentante de sus menores hijea doña 
María V i r g i n i a , D . E m i l i o , D . A n g e l , 
doña María de los Dolores, doña M a 
ría del Carmen, doña Beatr i z , doña 
María del Rosar io , doña María del P i 
lar, D. Rafae l , doña B lanca Lesada y 
Dreke y su esposa doña V i r g i n i a D r a 
ke y Fernández Duran , sobre pago de 
pesetas, con arreglo a l artículo oiento 
tre inta de la vigente ley Hipotecar ia , 
se saca a pública subasta l a siguiente 

Finca: 

U n a casa en Madr id , calle de San Car
los, número uno antiguo y seis 
moderno, de la manzana cua
renta y cuatro. L i n d a : por su 
frente, con l a mencionada cal le 
de San Carlos; per l a izquier
da, entrando, por l a cal le del 
O l i va r , a l a que da vue l ta , y 
por l a que está señalada eon e l 
número treinta y seis; por l a 
derecha, con l a casa número 
cuatro de la calle de San Car 
los, propia de D . J u a n B a l a -
ños, y por l a espalda o testero, 
con l a casa número treinta y 
ocho de l a calle del O l i var , 
propia de D . Ramón Hernán
dez; su extensión superficial ts 
de trescientos setenta y tres 
metros cuadrados con noventa 
y ocho centímetros, equivalen
tes a cuatro m i l ochoaientos 
diez y siete pies cuadrados eon 
sesenta céntimos. 

E l edificio consta de planta de só
tanos, cuya altura l ibra es de des me
tros treinta centímetros, p lanta baja, 
de una a l tura de tres metros setenta 
centímetros, tres plantas de pises, que 
tienen una a l tura l ibre de dos metros 
noventa centímetros cada una, y den-
de están las v iv iendas o cuartos habi 
tablea, y una planta de sotabancos, y 

para cubierta dal edificio una azotea; 
la parte resistente de l a obra l a cons
tituye uua serie de pilares de hormi
gón armado, que div iden l a superficie 
en crujías, siendo cuatro metros cua
renta centímetros las paralelas a la 
calle del O l i var , y de tres metros diaz 
centímetros las paralelas a la cal le de 
San Car los , esto en l a parte inter ior 
del edificio. E n ia parte exter ior , o 
sea en las fachadas, las jambras de los 
dist intos huecos están constituidas 
por pilares de hormigón armado, sobre 
las cuales hay vigas de lo mismo, que 
se corren a todo lo largo de l a fachada 
y constituyen las impostas de separa
ción de los dist intos pisos, las que es
tán ligeramente decoradas. E n la par
te interior del edificio y sobre los p i 
lares hay vigas de hormigón armado, 
que van paralelas a la ealle de San 
Car los ; sobre éstas, y separadas seten
ta centímetros, viguetas de hormigón 
armado, sobre las que a su vez se 
apoya el piso constituido por losas de 
hormigón armado. 

L a expresada finca se vende bajo las 
siguientes 

Condiciones: 

P r i m e r a . — E l tipo para l a subasta es 
de ciento sesenta m i l pesetas 
que se convino en la escritura 
originaría de los autos. 

Segunda.—No se admitirán posturas 
que sean inferior a dieha can
t idad. 

Tereera .—Para tomar parte deberán 
los l icitadores oonsignar pre
viamente en l a mesa del J u z 
gado o establecimiento destina
do a l efecto, el diez por ciento 
de d icha cantidad, s in cuyo re
quisito no serán admit idos. 

Cuar ta .—Los autos y l a certificación 
de Registro de la Prop iedad a 
que se refiere la regla cuarta 
del artículo eiento treinta y uno 
de l a ley Hipotecar ia , están de 
manifiesto en la Secretaría, y se 
entiende que todo l io i tador 
aoepta como bastante l a .titu
lación, y que las cargas y gra
vámenes anteriores o preferen
tes, s i las hubiere, continuarán 
subsistentes,aceptándolas el re
rematante, que quedará subro
gado en las responsabilidades 
de las mismas, sin destinar a su 
extinción el precio del remate. 

Q u i n t a . — L a subasta se celebrará en 
este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número 
uno, el día veintidós de abril 
próximo, a las once de la ma
ñana. 

Sexta. —Serán de euenta del mejor 
postor los gastos de otorga
miento de escritura, Ion de su
basta y entrega de bienes. 

Dado en Madr id , a veintitrés de fe
brero de mi l novecientos veinte. 

V.° B.° 
E l Juez de 1.* instancia, 

R icardo Cobos. 

E l Secretario, 
Joaquín Argote . 

( A . - 1 5 1 ) 



Sábado 28 de febrere de 1920 0 
Gregor ia Del icado Solyeba, natmral 

de P i n i l l a del Va l l e (Madrid) , de es
tado soltera, profesión sus labores, de 
veintitrés afios, hi ja de J u a n y Po l o 
nia; como comprendida en el número 
pr imero del art . 835 de l a l ey de E n 
juic iamiento c r imina l , domic i l iada úl
timamente en la cal le de la Encomien
da, 13, procesada por estafa, sumario 
381 de 1919, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del d istr i to del Hosp i t a l , de 
esta Corte, a fin de noti f icarla el auto 
de procesamiento y prisión dictado en 
dicha causa, bajo apercibimiento de 
ser declarada rebelde. 

M a d r i d , 22 de enero de 1920. 
R icardo Cobos. 

F l Secretario, 
Federico González del R ivero . 

(Núm. 183) ( B . - 1 6 5 ) 

I N C L U S A 

D . Federico Enjuto Ferrán, inter ina
mente Juez de pr imera instancia e 
instrucción del d istr i to de Ja Inc lu 
sa, de esta C>rte. 
Po r el prespnte cito, l lamo y empla

zo a l procesado J u a n Puer ta Redon
do, natural de Antequera (Málaga), 
hijo de Manuel y Concepción, de trein 
ta y tres años, soltero, jornalero, con 
domic i l i o últimamente en la calle de 
Mora t ine j , 2, t ienda de v inos , y cuyo 
actual paradero se desconoce, para 
que, en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente a l en que esta 
requis i tor ia se inserta en l a Gaceta de 
Madrid, comparezca en m i Sa la -
audiencia, sita en e l Palacio de los 
Juzgados , calle del Genera l Castaños, 
con el objeto de notif icarle y l l evar a 
efecto una resolución dictada en l a 
causa que se le instruye por estafa ba
jo el núnrero 590 de 1918; apercibido 
que, de no veri f icarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar . 

A l mismo Hempo ruego y encargo 
a todas las Autor idades, y ordene a 
los agentes de l a policía judic ia l p ro 
cedan a l a busca del expresado proce
sado, cuyas señas personales son: es
tatura regular, polo negro, ojos c la 
ros, nar iz regular y color del rostro 
moreno, y en el caso de ser habido le 
pongan a m i disposición en este juz
gado. 

Madr id , 21 de enero de 1920, 
Federico Enjuto Ferrán. 

E l Secretario, 
P . S . 

Francisco Beas. 
(Núm. 182). (B.—164). 

P A L A C I O 

D. José López A r b i z u , Juez de pr i 
mera instanoia e instrucción del 
distr i to de Palaoio , de esta Corte, 
interino, 

Por el presente cito, l lamo y em
plazo a Máximo flerardo Morc i l l o C i -
doncha, de treinta y cuatro afios, hijo 
de Juan y P r im i t i v a , natural de Don 
Benito (Badajoz), casado, relojero, cen 
domici l io en la calle de Mendizábal, 
núm. 32, portería, y cuyo actnal para
dero se ignora, para que, en el térmi

no de diez días, contados desde el Jsi-
| guíente al en quo esta requisi tor ia se 

iuserta en la Gaceta de Madrid, com
parezca en m i Sala-audiencia, s i ta en 
el Palac io de los Juzgados , calle del 
General Castaño, eon el objeto de 
cumpl i r un acuerdo de la Super ior i 
dad en causa que se le sigue por esta
fa; apercibido que, de no verif icarlo, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuioio a que hubiere lugar-

A l mismo tiempo ruego y encarga 
a todas las Autor idades , y ordeno a 
los agentes de l a policía jud ic ia l , pro
cedan a l a busca del expresado proce
sado, cuyas señas personales son: es
tatura regular, ojes negros, pelo ne
gro, nariz regular y color moreno, y 
en el caso de ser habido lo pongan a 
m i disposición en este Juzgado. 

M a d r i d , 21 de enero le 1^20. 
José López A r b i z u . 

E l Secretario, 
L u i s M o l i Q e r > 

(Núm. 179.) (B. - 161.) 

Gosálvez Quites (José Marín), na tu 
ra l 'de B i a r , de estado soltero, profe
sión Abogado, de veinticuatro años de 
edad, domic i l iado últimamente en l a 
calle de Carretas, 15 y 17, procesado 
por falsedad en documento público, 
comparecerá, en tórjaino de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción de Pa
lacio, Secretaría del Ledo. Pérez He-

1 rrero, para constituirse en prisión que 
con esta fecha se ha decretado en re
ferida causa. 

M a d r i d , 20 de enero de 1920. 
José López A r b i z u . 

E l Secretario, 
P . D. 

Clemente Novoa. 
(Núm. 181) (B.—163) 

esta provineia, que firme en Madr id , 
a 24 de enero de 1920. 

V . ' B . # 

Carlos de J u a n . 
E l Secretario, 

Francisco A l v a r e z de L a r a . 
(Xúm. 191) ( B . - 1 9 6 ) 

Juzgados municipales 

I N C L U S A 

E n v i r tud de prov idencia dictada 
en el expediente de juic io verbal de 
faltas, seguido en este T r i b u n a l bajo 
el número 34 de orden del año 1920, 
por lesiones que se produjo Sant isgo 
Domingo Martín, de cuarenta y un 
anos, jornalero, hijo de Migue l e Inés, 
se ha acordado se cite a ésto por me
dio del presente, en atención a igno
rarse su actual domic i l io y paradero, 
para que el día 13 del mes de febrero 
próximo, a las onee horas del mismo, 
comparezca ante l a Sa la audiencia 
de este T r i b u n a l , del q u e ferman par
te en concepto de Adjuntos los seño
res D . Eduardo de Aldecoa y D . M i 
guel de la R i v a , el cual se ha l l a sito 
en l a calle de los Estud ios , núm, 3, 
pr inc ipa l , para l a celebración del ju i 
cio, a l cual daberá concurr i r acompa-
fiado de los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse, en 
la in te l i genc ia que, de no veri f icarlo, 
le parará el perjuicio a que haya l u 
gar en derectfo. 

Y para que s i rva de eitación en 
ferma al lesionado Santiago Domin
go Martín, expido el presente para su 

9 inserción en el B O L E T Í N OF IC IAL de 

I G A L A P A G A R 

Se hal la vacante, por defunción de l 
I que l a desempeñaba, la plaza de Se-
' cretario de este Juzgado munic ipa l , l a 

que se ha de proveer conforme a la 
ley del Poder judic ia l y Reglamento 
de 10 de »bnl de 1871, y dentro del 
plazo de quince días, a contar desde 
la publicación de este edicto en el BO
LET ÍN OF IC IAL , en cuyo período los as
pirantes presentarán las correspon
dientes sol icitudes. 

L o que se anuncia a l público por 
torcera vez, para su conocimiento y 
efectos consiguientes. 

Galapagar, 13 de febrero de 1920. 
E l Juez munic ipa l , 

Inocente A lbe rqu i l l a s . 
E l Secretario habil i tado, 

J u a n Polín. 
(Núm. 409.) 

A y u n t a m i e n t o t e Madrid 

Secretaria. — Negociado 2.° 
E n cumpl imiento de lo prevenido 

por el art . 146 de la vigente ley M u 
nio ipa l , q u ' d a expuesto el público en 
esta Secretaría, por término de qu in 
ce días, a contar desde el de mañana, 
el proyecto de presupuesto general de 
esta v i l l a para el año de 1920-21, 
aprobado por el Excmo . Ayun tamien 
to en sesión de este día. 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 27 de febrero de 1920. 
E l Secretario, 

Francisco Ruano. 

Negociado 6.° 
E n cumpl imiento de lo prevenido 

en e l art. 140 de la vigente ley Mun i c i 
pa l , queda expuesto al público en esta 
Secretaría 'Negociado 6.°), por térmi
no de quince días, a contar desde el 
de mañana, el proyecto de presupues
to ordinario del Ensanche, de esta 
Corte, para el año 1920-21, aprobado 
por el Exorno. Ayuntamiento en se
sión de este día. L o que se anuncia a l 
público para su conoc imiento .—Ma 
d r i d , febrero de 1920. - E l Secreta-
río, F . Ruano . 

P O Z U E L O D E L R E Y 
E l padrón de contribuyentes obliga

dos a l pago del impuesto de cédulas 
personales de este término, para el 
año económico 1920 21, se hal la ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento , por término de 
quince días, para que p >r los intere
sados pueda ser examinados y deduz
can las reclamaciones que crean opor
tunas. 

P< zuelo de l Rey , 16 de febrero de 
1920. 

F l A lca lde , 
Nicasio Apar ic io . 

(Nám. 401) 

S E R R A N I L L O S D E L V A L L E 

L a matrícula industr ia l de este tér
mino, formado para el año 1920 21, se 
ha l la expuesto al públioo, por término 
de diez días, a l objeto de oir reclama
ciones, en la Secretaría de este A y u n 
tamiento. 

Serrani l los del V a l l e , 16 de febrero 
de 1920. 

E l A l ca lde , 
P . O. 

Félix del O lmo. 
(Núm. 436.) 

V A L D A R A C E T E 

E l proyecto del presupuesto muni 
c ipa l ord inar io de este Ayu¡ tamiento 
para el año de 1120 21, se encuentra 
de manifiesto al publ ico, por término 
de quince días, en esta Secretaría, du
rante cuyo plazo podrán hacerse cuan
tas reclamaciones consideren perti
nentes, pasado dicho plazo no serán 
atendidas. 

Valdaracete, a 18 de febraro de 
1920. 

E l A l ca 'de , 
Manuel García. 

(Núm. 3.165) 

P E Z U E L A D E L A S T O R R E S 
F o r m a ' o el padrón de cédulas per

sonales de esta v i l l a para el próximo 
año económico de 1920 21, so hal la de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamien to , por el p'azo de quince 
días, a los efectos de reclamaciones. 

Pezue la de las Torres, a 8 de febre
ro de 1920. 

E l A l ca lde , 
Valentín Bach i l l e r . 

T O R R E J O N D E L A C A L Z A D A 

E l padrón de cédulas personales 
formado para el año económico de 
1920-21 se encuentra terminado y ex
puesto al publ ico en la Secretaría de 
este Ayuntamiento , por término de 
quince días, con el fin de que pueda 
ser examinado y oir las reclamaciones 
que se produzcan. 

Torrejón de la Calzada, 14 de febre
ro de 1920. 

E l A l ca lde , 
B a l v i n o del Río. 

(Núm. 437.) 

R A S C A F R I A 
E l padrón de contribuyentes por cé-

dul s personales de esta v i l l a , forma
do para el año próximo de 1920-21, se 
ha l l a expuesto a l público en la decre
taría de este Ayuntamiento , por tér
mino de quinoe días, para o ir reclama
ciones, pasado dieho plazo, no se ad
mitirá n inguna reclamación. 

Rascafría, 16 de febrero de 1920 
E l A l ca lde , 

R icardo Can i l . 
(Núm. 438.) 

V A L D E M A N C O 

Formado el padrón de cédulas p-r-
sonales de este término para el aflo de 
1920 21, se encuentra de manifiesto a l 
público en la Seoretaría de mi cargo, 
durante quince días,contados desdo el 
de l a fecha, para o ir reclamaciones. 

Va ldemanco, 16 de febrero de 1920 
E l Seoretario, 

An ton i o Martínez. 
(Núm. 439.) 
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V I L L A V I C I 0 3 A D E O D O N 

D. Tomás Felío Sev i l l ano , A l ea lde 
consistorial de esta v i l l a . 
Hago saber: Que para el acto de la 

clarificación y declaración de so lda 
dos del reemplaze d i l presente ano, 
que tendrá lu^ar el domingo 7 de 
marzo próximo, y hora de las diez de 
la mañana, on la ^a la Cons is to r ia l , 
según los ediotos generales y c i tacio
nes a domic i l io , como determina l a 
ley , r e habiéndolo podido efectuar 
respecto a los mozos, núm. 2 del sor
teo, M igue l Jerónimo Ayllón Berme
jo, hijo de Dionis io y de V io tor iana, 
y de! núm. 9, Faust ino García Rome
ral, hijo de Tose e Isabel, dichos mo
zos, natnralos de esta v i l l a , por igno
rar en absoluto el paradero de los 
mismos y de sus parientes. 

P o r consecuencia, se inserta el 
presente edicto en el B O L E T Í N OF IC IAL 
de l a prov inc ia , l lamando a los oita-
dos mozo- o a cuales quiera ind iv iduos 
de su fami l ia , para que comparezcan 
ante este Ayuntamiento a exponer lo 
que sepan y estimen oportuno, respec
to del par dero de los mismos y de 
sus c i rcust inc ias para l a clasificación 
de soldados. 

V i l l a v i c i o sa de Odón, 21 de febrero 
de 1990. 

Tomás Felío 

REDUEÑA 
El proyecto de presupuesto munic i 

pal ordinario de esta local idad forma
do para el año inmediato de 1920 a 21, 
se encuentra de manifiesto a l público, 
por espacio de quince días, en l a Se
cretaría del Ayuntamiento , para oir 
reclamaciones. 

Redueña, 15 de febrero de 1920. 
E l A l ca lde , 

Germán Pérez. 
(Núm. 3.164) 

C E N I C I E N T O S 

Formado el padrón de cédulas per
sonales de este término para el próxi
mo ejercisio de 1920 a 1921, se ha l la 
expuesto al público en l a Secreta
ria del Ayuntamien to , por ocho días, 
para o i r reclamaciones. 

Cenicientos, 16 de febrero de 1920. 
E l A loa lde , 

Modesto L i z a n a . 
(Núm. 407) 

S E R R A N I L L O S D E L V A L L E 
El padrón de cédulas personales de 

este término, formado para el año 
económico de 1920 21, se ha l l a ex
puesto a l público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento , por término de 
quince días, con el fin de s i r reclama
ciones. 

Serrani l los del V a l l e , 16 de febrero 
do 1920. 

E l A l ca lde , 
Telesforo Fernández, 

(Núm. 412) 

V I L L A V I E J A 
E l presupuesto munic ipa l ordinario 

y el padrón de cédulas personales de 
este pueblo, para el próximo ejereioio 
de 1920 a 1921, se hal lan terminados 
y expuestos al público en l a Sscreta-
ría de este Ayuntamien to , por térmi

no de quinoe días, para oir reclama
ciones. 

V i l l a v i e j a , 13 de febrero de 1920. 
E l A l ca lde , 

Bernardino Carretero. 
(Núm. 413) 

C H A P I N E R I A 

Se ha l la terminado y expuesto a l 
público por quince días, en la Secreta
ría de este ayuntanvento, el padrón 
de contribuyentes por cédulas perso
nales para el año 1920 21. 

Chapinería, 7 de febrero de 1920. 
E l A l ca lde , 

Rufino Zamorano. 
(Núm. 350.) 

Se ha l l a terminado y expuesto a l 
público por quinos día? el proyecto 
de presupuesto ordinario formado pa
ra el próximo año de 1920-21, en l a 
Secretaría del Ayuntamiento . 

Chapinería, 7 de febrero de 1920. 
E l A ica lde . 

Rufino Zamorano. 
(Núm 3.159.) 

A R R O Y O M O L I N O S 

La matrícula industr ia l de este tér
mino formada para el año de 1920-21, 
se ha l l a expuesta al pública en l a 
Seoretaría de este Ayuntamiento y 
término de diez días, a l objeto de oir 
reclamaciones. 

Arroyomol iuos , 17 de febrero de 
1920. 

E l A l ca lde , 
Benigno Martín. 

(Núm. 447) 

R O B L E D O D E C H A V E L A 
Se ha l la terminado y expuesto al pú

blioo en la Secretaría de este A y u n t a 
miento, por el plazo de quince días, 
para oir reclamaciones, el padrón de 
cédulas personales de esta v i l l a del 
año actual , pues pasado dicho plazo 
no se admitirá n inguna. 

Robledo de Chávela, 19 de febrero 
de 1920. 

F l A lca lde , 
Is idro Sánchez. 

(Núm. 440) 

C A B A N I L L A S D E L A S I E R R A 
La matrícula de contribución indus

t r i a l de esta local idad, en l a que es
tán comprendidos los indiv iduos que 
existen en ella sujetos a l a misma, pa
ra ol año eoonómioo de 1920 a 1921, 
está terminada y de manifiesto a l pú • 
blieo, en la Secretaría de este A y u n 
tamiento por espacio de diez días, pa- ( 
ra oir reclamaciones. 

Cabani l las , 19 de febrero de 1920. 
E l A l ca lde , 

Vicente de Guzmán. 

4. a División Biírolúgico-Fopestal 
Servicio de pesca fluvial de la provincia 

de Madrid. 

Relación de las licencias de pesca ex
pedidas por esta Dilección durante 
el pagado mes de enero i e 1920. J 

Número de las licencias, fecha de las 
mismas, nombres y apellidos, edad, 
vecindad y profesión. 

1, 2 de enero, D . José García Mar-

cellán, 39, Madr id , profesor de mú 
sica. 

2, 2, D . E s t e b m Delancle Cham 
ma, 40, íd . , i ndus t r i a l . 

3, 8, D . Eusebio Delgado Calvo, 52 
ídem, jornalero. 

4, 10, D . Franc isco Roy Señorena 
39, íd. íd. 

5, 12, D. L u i s Fe i r e Escudero, 54 
ídem í l . 

6, 22, D . Mariano Rosi l lo Marco, 49 
ídem íd. 

7, 22, D . Julián Jiménez Barsós, 48 
ídem íd. 

8, 22, D. üiocleciane Llórente L i o 
rente, 44, íd., sastre. 

9, 22, D . M i gue l Ambles Gonzá 
lez, 53, íd., ta l l is ta . 

10, 82, D. Rafael Nieto M i l l a , 27 
ídem, depondieute. 

11, 22, D . Anton io Sáez Pardo, 33 
ídem, jornalero. 

12, 26, D . J u a n Zamora Pardo , 45 
ídem, comercio. 

13, 26, D . Joaquín Campi l lo V i l l a 
nuev i , 28, íd., ostadianto. 

14 26, B . A l fonso García Uceado 
51, íd., empleado. 

15, 27, D . Demetr io Perea, 40, B u i 
trago, carpintero. 

16, 29, D. Francisco Baeza Antona 
46, Torreraocha, jornalero . 

17, 31, D. Pedro Bouzas Al ió , 32 
Madr i d , empleado. 

Madr id , 6 de febrero de 1920. 
E i Ingeniero Jefe, 

J u a n A n g e l de Madariaga. 
(Núm. 358) 

Parque ie Intendencia ¿el Ejército 

Dirección. 

A N U N C I O 

P o r acuerdo de las Juntas técnica y 
económica de este Parque, se convoca 
por el presente a concurso de postores 
para el día 5 de marzo de 1920, a 
las once horas, con objeto de adqui r i r 
los artículos de suministro y consumo 
necesarios en este establecimiento, 
sus depósitos de Aranjuez , Segovia, 
Toledo, Campamento de Carabanchel, 
Getafe, Leganés, Vicálvaro y almacén 
de E l Pardo , que a continuación se ex
presan: 

Aceites lubrif icantes para máquinas, 
algodones para las mismas, avena pa
ra piensos, carbón vegetal , carburo de 
calcio, sosa cáustica, cebaba, eok para 
cocinas, cok para hornos, esparto, ga
so l ina, grasa consistente para máqui
nas, habas, har ina de flor, har ina de 
todo pan, hu l l a para máquinas, jabón, 
leña para cocinas, leña para hornos, 
paja de pieaso, paja arga para relle
no de jergones, petróleo y sa l . 

El acto se celebrará en esta Direc
ción ante el T r i buna l compuesto por 
las Juntas técnica y económica, bajo 
la presidencia del Director del estab e-
cimiento. 

Desde el día de l a fecha se hallarán 
de manifiesto en este Parque los plie
gos de condiciones y muestras de los 
artículos que se han de adquir i r , en 
cantidades que se participarán en las 
oficinas del mismo, tres o euatro días 
antes del concurso. . 

Las proposiciones estarán redacta
das con sujeción a l modelo que a con
tinuación se inserta, y se expresará en 
ellas el destino de este Parque, sus 
depósitos o almacenes a que se propo

ne la oferta, precio de ésta, y Be acom
pañará muestra del artículo ofrecido, 
pndiendo abarcar t .dos los artíeulos, 
varios, uno sólo o parte de uno. 

Se unirá a la proposición l a cédula 
personal del proponente, reoibo d i l a 
contribución indust r ia l correspondien
te a l último tr imestre y talón de de
pósito de l a General o recibo del Pa 
gador de este Parque de haberle he
cho del 5 por 100 del imperte de su 
oferta. 

Transcurr ida media hora de abierto 
el concurso no se admitirán más pro
posiciones que las presentadas duran
te dicho tiempo, y s i resultasen entre 
las proposiciones aceptadas dos o más 
iguales en precio y ca l idad, se verifi
cará licitación por pnjas a l a l l ana en
tre sus autores durante un plazo de 
quince minutos, transcurr ido el cual , 
si subsistiese la igua ldad, decidirá e l 
sorteo, y se adjudicará el servicio a 
quien corresponda. Adjudicado éste 
provis ionalmente a las proposiciones 
más ventajosas, contraerá el propo
nente la oblig.oión de entregar el ar
tículo y otorgar la escritura o conve
nio en los plazos que para ambos ex
tremos se le marquen, dentro de los 
preceptos de la ley de Contabi l idad 
de la Hac ienda pública de 1.* de julio 
de 1911. 

Con arreglo al art. 51 de d icha Ley , 
cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones que deba l lenar para la 
celebración de¡ contrato o impidiese 
que éste tenga efecto en el término 
señalado, se anulará el rematen costa 
y riesgo del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración se
rán: 

1. ° L a pérdida de l a garantía o 
depósito, que desde luego se adjudica
rá al Estado como indemnización del 
perjuicio ocasionado por l a demora en 
el servicie. 

2. ° L a celebración de un nuevo re
mate bajo las mismas condiciones, pa
gando el pr imer rematante l a diferen
cia del primero al segundo. 

3. ° No presentándose proposición 
admisible en el nuevo, la Admin i s t ra 
ción ejecutará el servicio por su cuen
ta o por contratación directa, respon
diendo el rematante del mayor gasto 
que ocasione con respecto a su propo
sición. 

Madr i d , 14 de febrero de 1920. 
E l Coronel Director , 

P . S. 
F i r m a d o . 

Modelo de proposición: 

D..., vecino de..., con cédula perso
nal que se acompaña y recibo de la 
contribución del último tr imestre , en
terado del anuncio publicado convo
cando a concurso para la adquisición 
de artículos de suministro y consumo 
en el Parque de Intendencia de Ma
dr id y sus depósitos y almacenes ea 
este día y de los pliegos de condicio
nes formu'ados por el mismo, ofrece 
(en letra l a cant idad de cada artículo 
o artículos que se ofrezcan), a l precio 
de (en letra, pesetas y céntimos cada 
unidad), puesto con todo gasto en los 
almfcenes de (el Parque de Madr id , 
depósitos de Segovia, Aranjuez, Tole
do, Getafe, Campamento de Caraban
che l , Vicálvaro o almacenes de E l 
Pardo) , según muestra que acompaña. 

En garantía de esta proposición pe 
acompaña talón de depósito de l a Caja 
general de Depósitos, o recibo del 
Oficial Pagador del establecimiento 
de... pesetas, por importe del cinco 
por oiento del total de esta oferta. 

Madr i d . . . de... de 19... 
( F i rma del proponente). 

(Núm. 376.) ( E . - 1 3 0 . ) 
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